
 Servicio Canario de la Salud
 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 DEL  AREA DE SALUD DE GRAN CANARIA

RESOLUCION DE  LA  GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE L ÁREA DE SALUD DE
GRAN  CANARIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  LA  RELACIÓN  D E  ASPIRANTES
APROBADOS  CON  INDICACIÓN  DE  LA  PLAZA  ADJUDICADA  EN  EL  PROCESO
SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PLAZAS  BÁSICAS  VACAN TES  DE  LA
CATEGORÍA  DE  CELADOR,  CONVOCADO  POR  RESOLUCIÓN  DE  E STE  CENTRO
DIRECTIVO  DE  6  DE  JULIO  DE  2010  (B.O.C.  núm.  175,  d e  06.09.2010),  Y  SE  LES
REQUIERE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E XIGIDA EN LA BASE
DECIMOQUINTA DE LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA.

ANTECEDENTES,

Mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud de
23 de junio de 2010 se autorizó la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal  estatutario  fijo  en  plazas  básicas  vacantes  de  la  categoría  de  Celador  de  los  órganos  de
prestación de s ervicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar en el ámbito territorial de
las Áreas de Salud de dicho Organismo y en el funcional y orgánico de las Direcciones Gerencias de
Hospitales y de las Gerencias de Atención Primaria y Servicios Sanitarios del Servicio Canario de la
Salud y se aprobaron las bases generales comunes por las que se ha de regir la citada convocatoria
(B.O.C. núm. 127, de 30.06.2010, C.E. B.O.C.  núm. 243, de 13.12.2010, C.E. B.O.C. núm. 113 de
11.06.2012).

Mediante Resolución de 6 de julio de 2010 de este Centro Directivo, se convocaron pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas vacantes de la categoría de
Celador adscritas a este órgano, a celebrar en el ámbito de esta Gerencia de Atención Primaria (B.O.C.
núm. 175. de 06.09.2010, CE B.O.C. núm. 243 de 13.12.2010, CE. B.O.C. 113 de 11.06.2012).

El 15 de marzo de 2011 se publicó Resolución de este Centro Directivo, número 339, de la misma fecha,
por la que se aprobó la Relación Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo
de referencia. 
El 4 de mayo de 2011 se publicó Resolución de este Centro Directivo, número 569, de la misma fecha,
por la que se aprobó la Relación Definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo,
determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición. 
Con fecha de 4 de noviembre de 2011 se publicó Resolución del Presidente del Tribunal Calificador del
proceso selectivo, suscrita el 3 de noviembre de 2011, en relación a la resolución de las impugnaciones
del ejercicio de la fase de oposición, aprobando la relación de aspirantes que han superado la fase de
oposición y el requerimiento para la presentación de los méritos que dichos aspirantes pretendan hacer
valer en la fase de concurso. 
El  22  de  febrero  de  2013  se  publicó  Resolución  del  Presidente  del  Tribunal  Central  del  proceso
selectivo, suscrita el 19 de febrero de 2013, por medio de la que se aprobó la Relación Provisional de
aspirantes que superaron la fase de oposición, con la puntuación obtenida en la fase de concurso. 
El 14 de enero de 2014 se publicó Resolución del Presidente del Tribunal Central del proceso selectivo,
suscrita el 13 de enero de 2014, por la que se aprobó la Relación Definitiva de aspirantes que superaron
la fase de oposición, con la puntuación obtenida en la fase de concurso. 
El 3 de marzo de 2015 se publicó Resolución del Presidente del Tribunal Central del proceso selectivo,
suscrita en la misma fecha, por la que se corrige error material en la Resolución de 13 de enero de 2014,
citada en el párrafo anterior.

C/ Trasera Luis Doreste Silva, 36-44

(Planta Alta Centro de Salud de Canalejas)

35004 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Telf.: 928 308 300
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Con fecha de 16 de marzo de 2015  se publicó Resolución de este Órgano  número 440, por medio de la
que se aprobó la fecha y el procedimiento para la petición de plazas, otorgándose un plazo de 10 días
hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación de dicha Resolución, para que los aspirantes
optaran por las plazas ofertadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO,

De conformidad con las Bases Generales Comunes (base decimoquinta):

<<2.  Las  plazas  se  adjudicarán  de  acuerdo  con  la  solicitud  y  por  el  orden  de  puntuación
alcanzada, excepto lo dispuesto en los apartados 3 y 5 de esta base. Los empates se resolverán en
la forma establecida en el apartado 3 de la base anterior. 

3. Los aspirantes seleccionados por el sistema de promoción interna tendrán preferencia para la
elección de plaza sobre los procedentes del sistema general de acceso libre, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 5 de esta base.

4. A los solos efectos de elección de plazas los aspirantes que superaran el concurso-oposición
por  el  turno  reservado  para  discapacitados  se  intercalarán  en  razón  de  la  puntuación  total
obtenida por los de acceso libre.

5.  De conformidad con lo establecido en el  artículo 9 del  Real Decreto  2271/2204,  de 3 de
diciembre,  los  aspirantes  que  concurran  por  el  cupo  de  plazas  reservadas  a  personas  con
discapacidad podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de prelación para la
elección de las plazas  dentro del  ámbito territorial  que se determine  en la  convocatoria,  por
motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas, que deberán
ser debidamente acreditados. El órgano convocante decidirá dicha alteración cuando se encuentre
debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el orden de
prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

6. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los aspirantes
que no hubieran superado la fase de oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme
al procedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la puntuación alcanzada, no
corresponda plaza alguna de entre las convocadas.

Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas, y por tanto nombrados, los
aspirantes que obtengan plaza.

7. Adjudicadas las plazas, el órgano convocante aprobará y publicará en la forma y lugares

señalados en la base cuarta, la relación de aspirantes aprobados con indicación de la plaza que

les  hubiera  correspondido.  Dicha  Resolución  contendrá  además  el  requerimiento  a  los

aspirantes  aprobados  para  la  presentación  de  la  documentación  que  se  señala  en  la  base

siguiente.>>
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En relación a los aspirantes que concurren por el turno de reserva para personas con discapacidad, rige
lo señalado en la base séptima, apartado sexto, a tenor de la cual:

<<5. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por

el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas

con discapacidad, en el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya

presentado por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase el concurso-oposición

pero no obtuviera plaza en dicho cupo y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros

aspirantes del sistema general de acceso libre, será incluido por su orden de puntuación en el

sistema de acceso general de acceso libre.>>  

De conformidad con lo anterior, y en base a la competencia que me atribuye la base decimoquinta de la
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 23 de junio de 2010 por la que se autoriza
la convocatoria de las presentes pruebas selectivas y se aprueban las bases generales comunes por la que
se han de regir las mismas (B.O.C. núm. 127, de 30.06.10; CE B.O.C. núm. 243, de  13.12.10; CE
B.O.C. núm. 113 de 11.06.12), así como del artículo 17 del Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. núm. 92, de 14.07.99),

RESUELVO,

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes aprobados, con indicación de la plaza  adjudicada, en el
proceso selectivo para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de  Celador, convocado
mediante  Resolución  de  este  Centro  Directivo,  de  6  de  julio  de  2010 (B.O.C.  núm.  175  de  6  de
septiembre de 2010), la cual figura como Anexo I a la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Requerir a los aspirantes aprobados (los que figura n en el Anexo I) para
que, en el plazo de veinte días naturales, a contar  desde el siguiente a la publicación de
la  presente  Resolución,  presenten  ante  este  órgano  la  siguiente  documentación
(requisitos comunes a los distintos sistemas de acceso):

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en los términos previstos en la base
decimoquinta de la Resolución de convocatoria. 

b) Original o fotocopia compulsada de los títulos y/o certificaciones exigidos para su participación en las
pruebas selectivas, de conformidad con lo previsto en la base quinta, apartado 2, punto b).

c)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  del  servicio,  mediante  expediente
disciplinario,  de cualquier  Servicio  de Salud o Administración Pública,  ni  hallarse  inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión,
en los términos previstos en la base decimoquinta de la Resolución de convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento del requisito de capacidad funcional.  La
toma de posesión quedará supeditada a la superación de este requisito. En el caso de los aspirantes con
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discapacidad física, psíquica o sensorial dicha capacidad será acreditada mediante certificación expedida
por el equipo multiprofesional previsto en el artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril.

Los  requisitos  específicos  de  los  aspirantes  que  concurran  por  el  sistema  de  promoción  interna
(determinados en la base quinta,  apartado 3º),  se acreditarán  por el  aspirante mediante certificación
original expedida por el responsable de personal de la Institución Sanitaria a la que se encuentre adscrito
el interesado.

Los aspirantes aprobados que tuvieran la condición de personal fijo de las Administraciones
Públicas o de los Servicios de Salud estarán exentos de acreditar las condiciones y requisitos
ya justificados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

TERCERO.- Ordenar, que si dentro del plazo fijado en esta Resolución, y salvo casos de
fuerza  mayor,  algún  aspirante,  no  presentase  la  documentación  o  si  a  la  vista  de  la
documentación presentada se apreciase por este centro, que un aspirante seleccionado no
cumple alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria,  o en su caso se produce la
renuncia a la participación por algún/os aspirantes, la plaza será adjudicada al siguiente
aspirante por orden de puntuación, de acuerdo a los  criterios fijados en el artículo 17.4
del  Decreto  123/1999,  de  17  de  junio,  quedando  decl inado  de  su  derecho  de
participación dicho/s aspirantes mediante Resolució n motivada.

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante el Director del Servicio Canario de
la Salud, en el plazo de un mes, conforme se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.

EL GERENTE DE ATENCION PRIMARIA DEL

AREA DE SALUD DE G.C.        

ANEXO I
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GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD DE GRAN CANARIA

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL
ESTATUTARIO FIJO EN PLAZAS BÁSICAS VACANTES

CELADOR

RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2010 (B.O.C. NÚM. 175 de 06.09.2010)

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS CON INDICACIÓN DE LA PLAZA
ADJUDICADA

Turno: Libre Acceso 

Total plazas que se ofertan: 14 (10 Turno de Libre Acceso y 4 Acumuladas del Turno de     
Promoción Interna)

Nivel Asistencial: Atención Primaria

Grupo de Clasificación: Grupo E

DNI APELLIDOS, NOMBRE
P.

FINAL

PLAZA ADJUDICADA

COD. DENOMINACIÓN

1 42860769Q GARCIA PADRON, HERNAN 95,6363 9238510 Arucas

2 43665135A
REYES  CONCEPCION,
SALVADOR JAVIER

93,5469 9238310
Las  Palmas  VIII
(Alcaravaneras)

3 52844222C
MARTINEZ  DENIZ,  JOSEFA
GRACIANA

89,8999 9299310 Telde IV (Remudas)

4 44311809D
RAVELO  NARANJO,  FATIMA
DEL PILAR

89,2685 9299110 Telde V (Jinamar)

5 42816798K AGUIAR SUAREZ, CONSUELO 88,1721 9237910 Telde III (San Juan)

6 42866795Q GARCIA SUAREZ, OCTAVIO 87,5840 9240410 Las Palmas IX (Puerto)

7 52853063Y
RODRIGUEZ  SUAREZ,  JOSE
ALEXIS

86,5030 9299410 Telde II (San Gregorio)

8 43661411M
GONZALEZ  RODRIGUEZ,
CARMEN DEL PINO

86,4875 9239110 Las Palmas XI (Escaleritas)

9 43271181Q
BENITEZ  ARTILES,  MARIA
CONCEPCION

84,9768 9240210 Mogán
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1
0

43659848Y
TRUJILLO  GUEDES,  JOSEFA
MARIA

84,7258 9241210 Vecindario

1
1

42785662G
GONZALEZ  RAMIREZ,  MARIA
DEL CARMEN

81,8830 9293710 Plantilla de Área

1
2

42872549C
DORTA MARTIN, NOELIA

81,0715 9239110 Las Palmas XI (Escaleritas)

1
3

42813558R
PERALTA  ALAMO,
ENCARNACION

80,4685 9240010 Las Palmas V (Miller Bajo)

1
4

42841226T
SAUCA  GONZALEZ,  CARLOS
RAMON

80,0490 9299410 Telde II (San Gregorio)
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